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Para el desarrollo del contenido de la documentación del Sistema de Gestión MIPG de la SCRD se debe utilizar letra Arial o Calibri (tamaño 10, 11 o 12). Los títulos y encabezados podrán tener una letra más grande como parte del diseño estético del documento. La sección de Control de cambios letra 9, márgenes de 2 cm cada lado.
1. Nombre de la Estrategia (obligatorio): (relacione el nombre de la estrategia)
2. Líder del proceso o responsable (obligatorio): Describir el nombre del cargo que responde por el cumplimiento de la estrategia por las normas que reglamenta las funciones del cargo. Es el encargado de verificar que lo descrito en el documento corresponda a la realidad de ejecución.
3. Introducción (obligatorio) Descripción general de la estrategia, propósito institucional y articulación con el Plan de Desarrollo Distrital y objetivos estratégicos de la SCRD que aplique y su alcance “párrafo que describa de manera precisa los beneficiarios o población objetivo de la estrategia, con el propósito de delimitar claramente a quiénes está dirigida y su alcance”. Define el período de aplicación de la estrategia, los criterios para su revisión y los mecanismos que aseguran su pertinencia y coherencia con la planeación sectorial y distrital. El objetivo institucional al que aporta, proyecto de inversión, presupuesto con sus fuentes de recursos u otro que permita articular el seguimiento de la ejecución de recursos asignados.
4. Marco Normativo (obligatorio) Listado de normas, decretos, acuerdos, políticas públicas y lineamientos que sustentan la estrategia.
5. Definiciones (obligatorio). En esta sección, se deben incluir y definir todos aquellos términos técnicos, acrónimos o conceptos clave que sean relevantes para la comprensión de la estrategia y que no sean de conocimiento general. El propósito es asegurar la claridad y uniformidad en el lenguaje utilizado a lo largo del documento, facilitando su lectura y entendimiento por parte de todos los actores involucrados.
6. Diagnóstico (obligatorio). Construya una matriz de relación entre los grupos de interés y complemente con un análisis situacional —como DOFA, PESTEL, árbol de problemas u otra herramienta equivalente— que permita reconocer los factores internos y externos que inciden en el desarrollo e implementación de la estrategia.

7. Objetivos de la estrategia (obligatorio)
7.1 Objetivo general. ¿Qué se quiere lograr? Define metas claras, específicas, medibles y con un plazo determinado. Declaración clara del propósito central de la estrategia
7.2 Objetivos Específicos. Listado numerado y medible de los objetivos específicos que contribuyen al objetivo general.
8. Desarrollo de la estrategia (obligatorio) Descripción de los grandes ejes, fases, lineamientos, metodologías o frentes de trabajo que integran la estrategia.
9. Articulación institucional
[bookmark: _heading=h.dtko3jr3vfb5]9.1 Dependencias internas responsables. Identificación de las áreas, direcciones o equipos de la SCRD encargados de liderar, coordinar o ejecutar las acciones de la estrategia.
[bookmark: _heading=h.uhe92z8pzvbq]9.2 Entidades adscritas u otras entidades o instancias distritales, nacionales o internacionales con las que se articula. Descripción de alianzas o acciones conjuntas a nivel distrital, nacional o internacional.
[bookmark: _heading=h.yxmahc2ch3zj]9.3 Mecanismos de coordinación. Descripción de los espacios, protocolos o instrumentos utilizados para garantizar la articulación efectiva entre dependencias y entidades participantes.
10. Cronograma y matriz de Planeación y Seguimiento (Obligatorio) Este apartado consolida la planificación anual de la estrategia, sus avances de ejecución y los indicadores clave de resultado e impacto. Su propósito es centralizar la información esencial para facilitar el seguimiento y la toma de decisiones.
Utilice un formato único que articule el cronograma de actividades con la matriz de planeación y seguimiento. Este documento será el instrumento principal para la gestión y el control de la estrategia. El registro de seguimiento y las evidencias deberán incluirse como de los informes informe de monitoreo y seguimiento.
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* Ponderación de Actividades: Asigne un peso o valor a cada actividad (ponderación), reflejando su importancia relativa dentro de la estrategia global.
11. Seguimiento, evaluación y mejora continua (obligatorio)
[bookmark: _heading=h.3ylkayebiyr8]11.1 Mecanismos de monitoreo y seguimiento. Indicar de qué manera se realizará el seguimiento técnico y operativo de la estrategia, garantizando el cumplimiento de objetivos y la trazabilidad de los resultados. Se debe establecer obligatoriamente la periodicidad de los seguimientos e informes. Se recomienda establecer dónde quedarán publicados o disponibles para su consulta. 
[bookmark: _heading=h.8s2ynn6me2yl]11.2 Actualización de la estrategia. Son los pasos para revisar, ajustar y fortalecer periódicamente los objetivos, líneas de acción y mecanismos de implementación de la estrategia, con base en los resultados de evaluación y seguimiento.

[bookmark: _heading=h.it6idqxyjum]Anexos (opcional). Documentos opcionales de soporte (diagnósticos, mapas, matrices de planificación, actas de concertación, documentos del Sistema de Gestión MIPG etc.).
[bookmark: _heading=h.uph5hetjex53]
Control de cambios (obligatorio)

	No.
	CAMBIOS REALIZADOS

	1
	Ver Solicitud de creación, modificación o eliminación de documento caso GLPI #xxxxxxxx / Radicado:XXXXXXXXXXXX:  Fecha: DD/MM/AAAA
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Responsables de elaboración, revisión y aprobación (obligatorio)
	ELABORADO POR
Persona(s) responsable(s) de crear, proyectar la modificación y/o ajuste del documento
	APROBADO POR
Líder del Proceso quién debe hacer cumplir el contenido establecido en el documento
	REVISADO POR
Persona(s) de la OAP responsable(s) de verificar que el documento contenga los lineamientos establecidos
	AVALADO POR
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación
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